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Formalizan aprobación del “Código de Ética para el Arbitraje en Contrataciones del Estado”
Resolución N° 136-2019-OSCE/PRE
Jesús María, 22 de julio de 2019

Visto:

El Acta de Sesión de Consejo Directivo N° 007-2019/OSCE-CD - Sesión Ordinaria, de fecha 15 de julio de 2019; y,

Considerando:

Que, el artículo 51 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF, establece que el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE es un organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de Economía y Finanzas, con personería jurídica de derecho público, que constituye pliego presupuestal y goza de autonomía técnica, funcional, administrativa, económica y financiera;

Que, el numeral 45.26 del artículo 45 del citado Texto Único Ordenado señala que el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE aprueba el Código de Ética para el Arbitraje en Contrataciones del Estado, el cual resulta de aplicación a los arbitrajes que administra, a los arbitrajes ad hoc y, de manera supletoria, a los arbitrajes administrados por una institución arbitral que no tenga aprobado un Código de Ética o, que teniéndolo no establezca la infracción cometida por el árbitro o no establezca la sanción aplicable;

Que, mediante Resolución N° 028-2016-OSCE/PRE se aprobó el “Código de Ética para el Arbitraje en Contrataciones del Estado”;

Que, a través del Informe N° D000108-2019-OSCE-DTN, la Dirección Técnico Normativa propone la aprobación de un nuevo “Código de Ética para el Arbitraje en Contrataciones del Estado” acorde a la normativa vigente, el cual ha sido elaborado de forma conjunta con la Dirección de Arbitraje;

Que, en atención a la propuesta presentada, mediante Acuerdo N° 002-007-2019/OSCE-CD del Acta de Sesión de Consejo Directivo N° 007-2019/OSCE-CD - Sesión Ordinaria de fecha 15 de julio de 2019, el Consejo Directivo acordó aprobar el “Código de Ética para el Arbitraje en Contrataciones del Estado” propuesto por las direcciones antes señaladas, y derogar el “Código de Ética para el Arbitraje en Contrataciones del Estado” aprobado mediante Resolución N° 028-2016-OSCE/PRE;
Que, de conformidad con el artículo 6° y el numeral 8 del artículo 7° del Reglamento Interno de Funcionamiento del Consejo Directivo del OSCE, el presidente del Consejo Directivo, quien a su vez ejerce el cargo de presidente ejecutivo del OSCE, formaliza los acuerdos adoptados por el citado consejo, a través de la resolución que se emita sobre el particular;

Que, en consecuencia, corresponde emitir el acto resolutivo que formalice el citado acuerdo del consejo directivo;

Con el visado del Secretario General, de la Directora de la Dirección Técnico Normativa, de la Directora de la Dirección de Arbitraje, y del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF; el Reglamento de Organización y Funciones del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, aprobado por Decreto Supremo N° 076-2016-EF; y el Reglamento Interno de Funcionamiento del Consejo Directivo del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE;
Se resuelve:
Artículo 1°.- Formalizar la aprobación del “Código de Ética para el Arbitraje en Contrataciones del Estado”, que en anexo forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2°.- Formalizar la derogación del “Código de Ética para el Arbitraje en Contrataciones del Estado” aprobado por Resolución N° 028-2016-OSCE/PRE.

Artículo 3°.- Disponer la publicación de la presente resolución y de su anexo en el portal institucional del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE (www.osce.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.
Sofía Prudencio Gamio

Presidenta Ejecutiva
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 23 de julio del 2019.
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